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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en estado No. 13 hoy 19 

de abril de 2024. 
 

La Secretaria, 

        
LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO 

San Cayetano (Cund.), dieciocho (18) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Ejecutivo Singular 2024-00005 

 

Sería del caso remitir el presente proceso ejecutivo a los Juzgados de 
Pequeñas Causas de Bogotá- Reparto-, conforme fuese ordenado en proveído 
de 9 de abril del año en curso, sin embargo, atendiendo a la solicitud de retiro de 
la demanda deprecada por el señor Rober Jackson Ibargüen Rodríguez [fl.8 Cdno. 

1 del Exp Dig.], el Despacho accede a la misma por ser procedente, de acuerdo a lo 
preceptuado en el artículo 92 de la Ley 1564 de 2012.  

 
 Como quiera que la radicación de la misma se efectuó de manera virtual, 
no hay lugar a devolución de los anexos. Secretaría proceda de conformidad 
dejando las constancias del caso.  
 
 

  

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 La Juez, 

 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 
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